
I. MUNICIPAL¡DAD DE I,OTA
AI-ú'ALDIA

LOTd, 09 de Feb,r€ro d€ 2018.-

DEcREroN" 309.- r
Vistos:
a) La nec¿sidad de mar¡tener y aseguritr la coordinación y

commic¿ción pema¡ente cntre el usu¡rio del equipo de telefonis móül c¡n las auioridadcs políticss
aáninisr*ivas legisl*ivas y jutisdiccionalos del país, jefcs de s€rvicios y fiucioflarios eÍ gcrrerd de la
administración civil y cssúers€ del Estado, como asimisno con el Alcalde. c.n los otsos miembros del
Conc.ejo Müricipal y los ñmcion rios municipales.

del Bio bio

República

b) l¡fofmc firial de Auditoris N" IE-27l12 de CoDt-slorí¡ Regional

c) Jurisprudcr¡ci¡ Administrmiva dc Cotrfi-alorla General de la

d) Decreto alc¿ldicio 197 de f€cha 25 de ercro de 2013.

e) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
Ad¡ni&istr¡tivos sue ¡i8rn los Acfos de l,os OrSaDos dr l¿ Adminisrr.seió! del Estade.

f) DFL N'l de 2006 de Ministcrio del Intcrior publicsdo erl D.O.
M 26107n006, que frja texro reñ¡¡dido de la t yNo t8695.

Y, en uso de las facultades quc me confiercn los artículos 12" y 63.
de la Ley 18.695, texto reñ¡rdido, t¡y Orgánica Constitucional de MunicipalidadcE

DECROTO:

l.- üspóngÁse la entrega para uso pqsonal e i mnsferible, de
costo de la I. Mmicipalidad de Loia- a favor de don ALEJANDRO CARTES RIFFO. Concejal dc esta
Municipalida4 del €quipo de telcfonia celuls¡ que se indica, con min¡rtos ilimitados pe-a llanar a
cualquier compe¡ia móvil o fija hasta un miiximo de 300 deslinata¡ios por mos aplicáble deDtro del
territorio nacional contiÍenh.l, exc.didá dicha c¡nlidad el valor del minuto adicional será d€ S42 m¡is tVA
exceso que s€rá de ca¡go del(a) usu¡ri«a), ader¡ás cada li¡e¡ tend¡á asignado un pla¡ de navegasión
rE¡¡ltimedia empaesas con umbral de dáos ilimitados HD. t¿s ¡íne3s estarlin aeslringidas para &§o de
me¡sajeria (SMS) y tnifico Intemacional-

2.- Se deja expresamente establecido que el celular proporcionado
por el Municipio sólo pod¡á s€r usado en el desa¡rollo de las actividades y funciones que son propias del
Municipio, quedsodo estaictamente prohibido su üso con fines particulares, en virtud de Io prcscrito en las
Leyes N" 18.575 y N" 18.883, genem¡do su i¡rcumplimiento aderDás responsabilidad civil si como
consecuencia de ello se produzca algún daño al patrimo¡io Municipal.

3.- Es responsabilidad del Sr. Ca¡tes, llevar ut¡ regisho de las lla¡nadas
realizadas a través del celula¡ asignado, en conformidad a lo establecido en el Decreto Alc¿ldicio N" 19
de fecha 25 de enero de 2013.

4_- En caso
eqüpo, la reposición se.á de coslo del usu¡rio del
bien que se le asigna.

de pérdida extraüo o desperfecto por mal
celular, el que corresponde valor del equi

uso del
según el

5.- Forma pafte de este aclo
197 de fecha 25 de enero de 2013, cn lo pertinente a los celulares.

ANOTE
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